
*as de 
de las 
as de 
211 de 
)n ur-

irrido 
Ivido. 
cas si 
ficado

)emos 
que- 
rega

s que 
sola

os sus 
a eli
de la

obra 
¡os de 
ertu- 
rielad 
á una 
men- 
ación

isio-

■gará 
es de
com
Pal-

210N. 
ñeros 
sido 

- mil

ca-
7 del

aner- 
ntre-

ubli-

Mar

3 ritas 
ia, r

No 
ímiii

; rea'

re 1»

bastí

1 i ni'.

lie de 
. veo'

Sale el sol á las 6 bs, y (5 mf. Sttt. Francisca •piuda £ *¡ta. Catalina
de Bolcniá;.. • • . Pónese el sol á las 5 y 45 m$;

1-»--- — -mei!

DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 68. VIERNES 9 RE MARZO OÉ 4^8.' 6 cuacos.

CORTES.
SENADO.

Pr es id enc ia  Del  Sr . Mo sc o so d e Al t Amír A. 
Sesión del día g de Jebrero»

Se abrió á la una y leida el acta de la anterior quedó aprobada,.
Se acordó repartir y archivar r5o ejemplares que remitía el se. 

fiar secretario del despacho de la Guerra de la ley sancionada oor 
S. M. restableciendo en todo su vigor los artículos y 40 la 
ordeuanaa de ingeniemos. ’

Igual resolución recayó acerca de Igual ntímero de ejemplares 
remitidos por el señor secretario del despacho de Hacienda acerca 
de la ley de subsidio estraordinario de guerta en las islas de Cuba 
y Puerto-Rico» ■

A la comisión de examen de actas pasó una esposicion de la di
putación provincial de Santander dirigida por el señor secretario de 
la Gobernación acerca de las dudas ocurridas con motivo de la no 
adm-smn en el senado del Sr. D. Hipólito Hoyos, electo por dicha 
provincia. r ’

Se leyó una esposicion de la comunidad de religiosas de S. An
tonio el Real de la ciudad de Segovia, en que encareciendo la mise
ria en que se encuentran por la falta de pago de sus pensiones, pi
den se provea dej-oportuno remedio.

El Sr. TARANCON hizo presente que si fuera esta la única 
queja que se presentase á los cuerpos colegisladores esponiendo la 
miseria en que se encuentran las religiosas por no satisfacérselas sus 
pensmnes, propondría que pasara al gobierno, porque sabia muy. 
bien que hecha la ley de asignación para su subsistencia, al gobier
no correspondía ejecutarla; pero que habiendo hecho cuanto había 
que hacer para obtener el pago de sus pensiones, aunque eran pasa
dos algunos meses nada habian conseguido, creciendo por lo tanto 
sus estrecheces, y por lo tanto parecía imposible que los legislado
res las dejasen espuestas á perecer en el rincón de su celda, en cuya 
Virtud pedia que por razones de justicia y por el decoro de la na
ción misma, en lugar de decirse pasara esta solicitad con recomen
dación al gobierno, se dijera á lo menos con urgencia, ó de cual
quiera otro modo. ’

El Sr. secretario del despacho de GRACIA Y JUSTICIA : dijo 
quejas esprasio-nes del señor preopinante parecían ser un cargo al 
gobierno porque no se pagan las pensiones á las religiosas. Que el 
gobierno no se oponia á que se le pasasen esta clase de solíeitmies 
y aunque sin necesidad de recuerdos mira este asunto con la cousi^ 
pación que debe, pero que era necesario tener présente los 9tra-

< e la nación y las mil atenciones que pesan sobre el gobierno, 
quien se ocupa en remediar asi esta necesidad como otras.

El Sr. CANEJA esposo que esta esposicion y las qoe se han 
P esentado de otras comunidades, á su parecer pudieran ser objeto 

e una medida legislativa, ora la propusiese el gobierno Ó cualquie
ra de os cuerpos colegisladores, puesto que todos tienen la iniejaú-, 
a de las leyes; y supuesto debía hacerse segunda lectura de una 

Proposición presentada por un señor senador relativa á este asun-- 
, podía pasarse la esposicion de las religiosas de S# Antonio á la 

comi.-toii que se nombrara.
quePno8U‘UÓ S' d*Cha e8posícion Pasaíía aI gobierno, y se acor-

Se leyó segunda vez la siguiente proposición del Sr. Sánchez, ? 
biendo muy notorias las continuas instancias de las monjas para 
se les paguen puntualmente sus pensiones, y demasiado cierta 

justicia con que lo solíchan, tengo el honor de proponer al sena- 
0 el siguiente proyecto de ley con el fin de remediar en parte el 

«astim^so estado en que se hallan.
•° Se cunfi^rBa,, validas y subsistentes rodas las compras <£ 

qumciones hech-as de fincas ó de bienes que han pertenecido á con- 
ios de monjas, siempre que los compradores hayan cumplido los 

gos respectivos y requisitos del remate, según los decretos vigentes. 
i¡j r t * 4 fincas y bienes rematados, cuyas subastas no hayan 

apro adas, ó deben anularse por cualquiera defecto, volverán 
•ponerse en nueva subasta.

Ari. 3 ge llevarán á debido efecto las subastas de fincas y de 
Jida” qUL -ya e$tan ailuuciadas aI público, y su adquisición será vá- 

aa y subsistente. ■I
Aft. 4 La adtniaístración de las fincas y bienes perfenecieute»

a conventos de monjas , que no se hallen comprendidos en íóá ar
tículos precedentes, y que se administran por la dirección de arbi
trios de amortización, será de vuelta á los mismos con ventos de don
de proceden, suspendiéndose las ventanas por ahora.

An.r5° En el término perentório de tres meses presentarári ¡aá 
superiorasde los conventos s ¡a respectiva junta diocesana una cuen
ta exacta de los productos de todos los bienes y rentas én cuya tid- 
ministracien hayan entrado..

Art. 6o La junta examináis las dichas cuentas; y cerciorada dé 
Su exactitud y del número de religiosas que contenga el convenid; 
señalará la parte de pensión conque haya de asistírselas haetE c'.m« 
pletar las que les están asignadas.

Art). 2° Si apareciese en algunos conventos que las rentas de loj 
bienes ep puya admitiistraciuo hayan entrado escedeh al importe de 
las pensiones que les corresponden á las rhonjas rxistrines, lajuntal 
diocesana declarará la suma anual que habrá <le entregar la comií 
sion á los fondos t^e amortizicion como sobrantés.

Art. 8° Las juntas diocesanas pasarán los espédiénteá dé qúS, 
tratan los dos artículos anteriores, á los intendentes de las reápec- 
tívas provincias, quienes las dirijitán con su dictamen al gobiei’dd 
para su aprobación y disposiciones consiguientes. .

Art. 90 Las fincas y bienes que pertenecen á los cohvetitoá, cu
yas comunidades se han retiñido á.otras del mismo instituto, séráii 
asimismo admjnjstrados por las superioras de los cunVenfos en qud 
existen dichas comunidades, bajo las mismas reglas que quedan aseria 
tedas eif los artículos que preceden. . ,,

Admitida á discusión se acordó pasase á una comisión que té 
nombraría al efecto;

El Sn VALLEJO observó qué asi la esposicion que se habid 
leído, como otras que obraban en la secretaría del senado relativa^ 
al mismo asunto, podrían pasar también á dicha comisión.

El Sr; PRESIDENTE contestó no podía resol verse nada acércd 
del particular hasta que la comisión estuviese nombrada. ■ ■

Procediéndose á la orden del dia continuó la disensión pendiente 
del art. 2 0 del proyecto de ley sobre dispensas.

Después de una ligera discusión entre los señores marques dd 
Falces, Ochoa, Secretario del despacho de Gracia y Justicia y Gó
mez Becerra, se declaró el punto1 suficientemente discutido; y nd 
habiendo presentes mas que 70 señares senadores, [ or haber avisa
do cuatro hallarse enfermos, se suspendió la votación; precediéudOfit 
á discutir el 30 que dice asi: .

■ Art. 30 No se concederá dispensa de edad para ejefeer ofició 
de escribano, procurador, médico, cirujano y otros de ésta elaSe; ni 
la de cursos académicos \ años de práctica.

El Sr. MEDRANO" espuso encontraba una contradicción eif' 
este artículo’ con el primero, pues concédiéndoSe en este facultadeé 
al. gobíerpó para fibnceder dispensasen varios ramos, por el que sé 
discute se le restringe esta misma facultad con respecto á ciertas’ 
clases, ppr lo: qoe desearía se le sacase de está duda pata votar cori 
mas seguridad el artículo;

El Sr. DIEZ como de la comisión, dijo, no Había contradicciori 
ninguna eh este art. con el i°; porque est9 no hace mas que declarar 
la facultad de dispensar la ley, y en el 30,de acuerdó cori el gobier
no, hizo la separación de clases que en él Se advierten.

El Sr. TARANCON después de esponer sus principios sobre lá 
Cuestión que se debatía, anadió: Nu oigo yo que sé proceda inconsi- 
deradameute á dispensarlo todo cori una funesta facilidad, ni mu
cho menos que sé abra tantp la mano como én otra épocá semejan
te, permutando años de guerra ó guerrilla por otros tantos de es
critura y moral, ó por los de derecho patrio y práctica forense^ 
pero entre estos estremos hay un medio justo qué recomienda sin
gularmente la equidad, la conveniencia pública y hasta la bien en- 
tendida política, y,consiste en deferir á la solicitud dé dispensas dé 
aquellos años que en cada carrera sean mas tá-ilmeute dispengábles,’ 
ó cuya dispensa presente menos inconvenientes, procediendo siempre 
cpn informe del establecimiento en que haya cursado él préteúdién- 
fé y de la dirección general de estudios, previo adema» un riguroso' 
examen en que se acredite que con el estudio privad ■ se ha Suplido 
ej público. Lo contrario podría parecer cuando menos una eácesivé 
dureza, y que desconocíamos la diferencia que media eritre nuestra 
actual situación y los tiempos de calma y tranquilidad en que pnnién - 
do marchar todo con cieitoórden será de desear que, como he di.hd 
RBtes, no se hable de dispensas de ley ni en este ni en otros puníoi;
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El orador amplifica sus argumentos con noevai y iibufidames 
razones, y concluye: Por lo mismo yo rogaría á los señores de la 
comisión que retirasen este artículo, alómenos en la parte que pro
híbe toda dispensa de cursos académicos y años de práctica, y que 
considerando esta ley •como transitoria esperen para la realización 
de &6S justas miras tiempos mas tranquilos»

£1 Sr. secretario del despacho de GRACIA Y JUSTICIA, con
testando al señor preopinante, hizo "ver la necesidad en que se esta
ba de poner un dique á-estas dispensas de cursos académicos, por
que mas bien que utilidad iraia-perjuicio á los jóvenes que los obte- 
nian, porque sabido-era el modo como se hacen los exámenes públi
cos, y era muy arriesgado en ciertas profesiones, y particularmen
te en la de abogado, el que sin tener los datos suficientes de los ade
lantos de la juventud se les dispensasen los años que no habían asis
tido á sus estudios por haberlos ocupado como ahora la mayor par
te de los jóvenes en defender la causa de la lejitimidad.

El Sr» CANEJA hizo unas ligeras observaciones acerca del ar
tículo, á las que-contestó el Sr. Ochoa como de la comisión; se dió 
el punto por suficientemente discutido, suspendiéndose su "votación 
hasta que hubiese suficiente número de señores senadores. ■ ■

Igual resolución recayó respecto al 40 que dice asi.
Art- 4° El gobierno no podrá relevar á los que obtengan cual

quiera de las gracias mencionadas del pago de los derechos señala
dos en los aranceles ó tarifas vigentes sin el concurso de lascórtes»

Se mandó pasar una adición del Sr. Ondovilla al art. Io en la 
parte relativa á las viudas que pasan á segundas nupcias, para que 
se añada la palabra curaduría.

Se nombró la comisión encargada de informar acerca déla pro
posición del Sr. Sánchez compuesta de los siguientes:

Señores: obispo de Astorga, Pezuela, Acebedo, Camaño y Sánchez»
Se preguntó ai la esposicion de las religiosas de San Antonio de 

Segó vía pasaría á esta comisión, y asi se acordó.
El Sr. Presidente anunció que no habiendo ningún asunto pen

diente no se reuniría el senado hasta el lunes próximo 1 a, en el cual 
se discutirla el dictámen de la comisión acerca de la pensión- con* 
cedida ai artillero Manuel Moro, y si habia número suficiente se 
votarían los artículos discutidos del proyecto de ley sobre dispen
sas, con lo cual levantó la sesión á las tres y cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADQS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIVA-HERRERA.

Sesión del 10 de febrero,
A la una y cuarto se abrió la sesión, y en seguida se leyó el acta 

de la anterior que fue aprobada.
El Sr. secretario SILVA leyó la lista de las esposicioneS que 

por no ser de la resolución del congreso se pasaban al gobierno en 
la presente semana.

Para la comisión que debia informar sobre la proposición del 
señor conde délas Navas, relativa á la esclnsion de géneros estran- 
geros en las contratas de vestuario y equipo del ejército, se nombró 
a los señores Alonso, Madoz, Córdoba , Marín Blazquez , Roda y 
Cantero.

Aprobadas las actas electorales de la provincia de Oviedo, fue
ron admitidos como diputados por la misma los señores don Juan Po
sada y don í* rancisco Posada de Posada Fernandez de Córdoba.

, El congreso quedó enterado de una comunicación del señor mi
nistro de la Gobernación de la Península trasmitiendo la que ha
bia recibido de la diputación provincial de Logroño , en la que se 
participaba que el día 15 del actual era el señalado para la reunión 
de los colegios electorales que habían de proceder á la elección de 
un diputado en virtud de la reelección á que estaba sugeto dicho se
ñor ministro.

El Sr. VICE-PRESIDENTE anunció el órden del dia, que 
era la continuación del dictámen de la comisión de reglamento in
terior sobre adiciones hechas á su proyecto.

En su consecuencia fueron leídas por el señor secretario, y apro- 
badae sin discusión por el congreso las siguientes partes de dicho 
dictamen, que á la letra dice así:

Título 6 o =45. El Sr. duque de Gor propone al artículo 45 la’ 
imitación siguiente: «pero en ningún caso continuará después de 

anochecido.” La comisión reconoce los inconvenientes qüe bajo cier
tas costumbres y en ciertas circunstancias pueden traer las sesiones 
celebradas de noche; mas esperando que no se verifiquen por aho
ra entre nosotros, no cree oportuno fijar una prohibición absoluta 
que ligase enteramente las facultades del congreso. Opina por tanto 
que no debe admitirse esta adición.

Al final del título 8° ha propuesto el Sr. Cadaval el artículo si
guiente: «Los diputados dirigirán siempre la palabra al congreso y 
no a un individuo ó fracción del mismo.” La comisión admitiendo 
esta idea propone que se coloque este artículo después del <0 en el 
titulo de las sesiones.

52. Al art. 52 se han presentado dos adiciones, una del Sr. Ga- 
mero para que se añada la palabra material después de equivoca
ción-, y otra del Sr. Cadaval para que el presidente retire la pala
bra al orador que se esceda en el caso de este artículo. La comisión 
cree que no son necesarias ni la una ni la otra, y propone que per
manezca aquel tal como se halla aprobado.

Se puso á discusión el párrafo que sigue:
56. El Sr. Alcalá Galiano ha propuesto para el final del artf- 

co o 51 a siguiente adición: «en este caso podrá cualquier diputado-'

) L
pedir que ve dé por ti congreso un Voto de censura contra el qi¡e 
profirió la espresioft thaísónahie ú ofensiva, y se pondrá la propo. 
sicion á votación en la sesión siguiente»” La comisión entiende que 
las palabras del artículo ya aprobado autyrj^an de un modo gene, 
ral para teda resolución Titcesaria sito que seá indispensable descea. 
der á pormenores que rró jori de pr^umiY. ; ", ; j

El Sr. ALCALA GALIANO. Señores, no puedo tener gran 
queja de la comisión de reglamento, á pesar de que cuatro adiciones 
que he presentado ásli proyecto, las ha medido todas con el rifismo 
rasero y las ha desechado, porque esta ha hecho lo mismo con caá 
todas las que se ha.n, pr^u^sto.. Dir^-sin embargo, que si es tenaz 
en su propósito, ya se tobé á que un’poeta célebre ha d?do las dos 
calificaciones de justo y de tenaz, y por consiguiente aunque yo no 
pueda proponerla el prime'r titulo, no se crea que ai tratar de te. 
nacidad'nre pYbpol^d '

Aunque ni el estado de mi salud, ni el en que está el congreso 
por la poca concurrencia y la menor atención que se presta á los 
oradores, puede hacer fróctuóso;enj ^discurso , con lodo, usaré 
de la palabra, "porque "Vo tí a y un piíhto mas digno de atención que 
el respeto que se debe á las menorías para escudarlas contra las ma
yorías. Si á estas se las da vh detechó escesivo s< bre aquellas, re. 
soltará lo que ha-íOcvdído íti Franylá^ló que ha sucedido también 
en España y en todóS'Iós ^aíws. A Ib ftkúóría, señores, es menester 
protegerla, potqóe I» me ye ría está ^td^égida por sí misma; y el go
bierno represen(anVU,"<;btno todo gobiérno 'que se funda en lar dis- 
cusion libre, ha de teher por base el Yéspéeto á la menoría, y llegar 
Ocasión en que tenge^Ue Mtinqií¡Star der échos con la espada. Prro 
este principio tiene ciertas limitaciones. Eésabido qbe una menoría 
puede^esc%dersé há;S¡:á; él pVhtb de qué sea netesario reprimirla, y 
de ello ocurteó ejémplóí en todas tas naciones. No hablaré de In
glaterra, en dondfe es sabido que Ib cámara de los comuóes tiene de
recho de jurisdicción sobre sus miembros hasta el punto de tenet 
preso á cualquiera dé ellos. En Francia hay igualmente el voto de 
censura, y ha eMstídó esta disposición lio solo ahora, no en tiemp'S 
en que el órdeh éstá viméntado, sihb en los tiempos mas bulliciosos 
de la rev.olucioh^ É'itlbí '-ífémpOS ed qüe se consagraba la libertad 
de opiniones, entonces se llevaba á la cárcel de la Abadía á lt>s di
putados por cdélqu'teYñ tléslízv En Ib asamblea constituyente ucumé 
diferentes veces Sór a fres 16 dos los diputados, y esto hubo de recaer 
Sobre los individuas perténecienteS al partido aristocrático, pues cutí 
insolencias turbaron mas de una vele la paz de las sesiones.

Me acuerdóláifiblen de que en Ib ásamblea legislativa hubo ca
sos de diputados Hévados á la Abadía- y cuando la famosa matanza 
de setiembre dé 0ipséi errdvntrarón indehós en el estado mas triste 
que fueron cundúlcidbs á! la asamblea por él pueblo sublevado. Ed 
tiempos de moVltni^Htb él Votó dé censura existia en Francia, por
que es neceíário qlié éí-istá tn tvdh» partes,y aun se ha llevado has
ta el punto dé 16 espúlsítih, coHió sifcedió respecto de Mr. Manuel, 
cuyo hecho de tVhigüh modo me detendré á calificar. Pero para que 
no se me culpe de que Solo haga féferéncia á ejemplos estrángérolj 
voy á citar un ejemplo fespafiol, un hecho notable de las cortes pa
sadas. ■

En febrero ó tnárZo de 1813 ocurrió que un diputado llamado 
Reina profirió espresiones contra la constitución y declaró que 110 
reconocía esta, puesto que habia reconocido y jurado á Fernandé 
VII absoluto. ¿Y qué hicieron aquellas córtes? ¿Dejaron pasar esto? 
No. Aquel congreso usó de las facultades que debe tener todo cuer
po legislativo»

Está probado, pues, que las menorías pueden llegará desman
darse hasta el punto de tiranizar á las mayorías, y de ello nos pre
senta un ejemplar la rideíon franéesa. Desde que en 1792 se estable
ció la convención nacional, hasta los famosos días de 31 démayof 
12 de junio, el partido llamado de la Montaña en menoría, peroeit 
Una menoría tan turbulenta y atrevida que tuvo atemorizada á la 
mayoría, y por eáo logró convertirse en mayoría y llevar al cadal
so á ios miembros mas influyentes de la que antes lo era. Véase, pueSj 
como es necesario un freno para reprimir una opinión indi»idu»l 
de la menoría cuando se desmanda; y véasé también como ese freno 
tan necesario sé ha permitido en España hasta en los tiempos de mas 
libertad y hasta en la época turbulenta de la revolución francesa, 
cuando mas ensanche tenían las prerogativas populares.

Me parece, señores1, que si hay en el mundo una necesidad pro
bada, es la necesidad del voto de censura en ciertos casos; pero lí 
comisión espone, poique no se desentiende de esto que «las palabras 
del artículo aprobado autorizan de un modo general.” ¿Y qué quie
re decir autorizar de un modo general? ¿Las leyes no han de espe
cificar los trámites qué sé han de seguir en ciertos casos? Yo di-éá 
los señores de la Comisión*, que hubieran sido mas francos si hubie
ran dicho que no habia voto de censura, porque esto es lo que vie
nen á decir. És irtíposíble que se proponga un voto de censura en 
los casos necesarios, quedando el artículo c<mo está; porque ¿q< é trá
mites se han de seguir? ¿No" se objetará entonces el reglamento mis
mo? Se dice que no; pero yo /hubiera querido que se dijese franca
mente: «la niayorla queda desarmada"; cualquiera puede levantar su 
voz y Oponerse á la Constirucioh del estado”; porque hasta este pun
to, señores, puede llegar el esceso; y aunque es verdad que aqni pue
den manifestar los diputados sus Opiniones , cualesquiera que e.-tai 
seón , no por eso piiFde str permitido levantar una bandera, que 
siendo una opinión sola, puede ser una enseña de guerra civil fue
ra de este recinto. Pdr lo mismo qtfe el diputado está, al manifestar
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1b L? 1 eárr,,rJ,l“t,'° «as lemas países? ¿cómo no ha 
dbi^ ¿ íy Ur‘ ei<SÜ qtld dSlá dd,ltro de ,os h'mi^s de lo pu- 
iib e. Por consigmeme, aunque tenga poca esperanza de que triunfe 
mi opiiHon, con. todas las que aqüi se manifiesta!! se abren camí. 
ny algún día pueden triunf.r, no he quendó dejaé pasar esta par- 
bafun iádj"160 S‘" mi"lfdsIar‘ las en que mi opinión esta-

kl Sr. SANCHO (domo de la comisión): Señores, la adición que 
eon tanto calor ha detendido el Sr. Galiana, está aprobada, y la 
me 1 a que en ella propone está comprendida en el artículo. Por de

paso por toda la parte histórica del voto de Censura en otros 
países qne nos ha hecho S. S., y por todo eso de. las mayorías y las 
principios PUe3 tOd° 61 eSplrÍt,J ddl reglatnento está fundado bajo esos

Pero señores, jet Sr. Galiano que propone? propone que en un 
caso de erm.nado se dé un voto de censura á un diputado: pues esto 
^HHa'drn r"C’1101 E1 .e' se previene que el congreso puede 
lomar la d!s^osicion con veniente cuando lo crea justo! y si lo cree 
asi, Jara ese Voto de censura, como se ha dado ya sin que eí regia- 
mento lo espresase. Es tan natural que á una persona que insulTa á 
la corpy mn a que pertenece, puede decir esta: «Usted ha fallado 
V^r ureS 1 i". eS^dÍd?” Tampoco calificaré yo la espulsion

re r,U delaca,^,r■, ^ancesa; pero hasta para eso da ftrcul- 
lad el reglamento. Si hubiese un diputado, lo que no es de esperar, 
que estuviese todos los dias insultando al congreso y vertiendo doc' 
riñas perjudiciales, el congreso tomíria una mecida contra él. ¿Pero 
-ce lo comr .no el reglamento? No; vamos á leerle (lee el arí <6.j 

La m.sm. d.sp.sicion que se debe tomar cuando un diputado ofenL 
de a otro, se tomara contra uno de la menoría que ofenda á lá ma- 
forta. Dme el anu-ulo „ .cordando lo que estime conveniente á su 
propi . decoro! nótese pues, que el añadir «uh Voto de censura” 
contri n 3 <eime,,ddr qUe 'a P^^dencia mayor que se podia tomar 
contra un diputado era ese voto; y esto no es cierto,-

El Sr, Gaihno puede por consiguiente estar tranquilo porque 
SU Idea esta admitida. La comisión ha añadido después una escip- 
cioo, refiriéndose a casos que no son de presumir ; y al decir esto 
ha pagado un inbuto justísimo á la sensatez y cordura de los espa- 
noles. La idea, repito, está admitida; y si la comisión se espresa asL 
« Porque en vez de revestir al congreso con una facultad , .si se 
3.!opta la adición del señor Galiano, se ponen límites á susatribu- 

tecede. dÍSCUSÍon fue aProbada la parté del dictámeh que an.

Dn«Eí Sr' PR!LSIDENTEí Se suspende esta discusión para hacer 
tilia pregunta a la comisión de actas el Sr. Salamanca.
cuando^e LAMA^CA: No estaba yo aquí ayer á primera hora 
uando se dm cuenta de unos documentos relativos á las elecciones

Malaga, y con este motivo no he podido preguntar á la Comisión 
en que espado se encontraban las actas de aquella provincia. La co- 
mniou tengo presente acudió al congreso en solicitud de que se pi

asen ciertos informes á las autoridades de la provincia de Málaga 
a" ¿ a I,,re 3 S eleCCÍ°“es’ y me Pare“ aunque el congreso 
^ed.ó a la pretensión, sin embargo no han venido dichos infuTm=,; 

P creo que en cambio se han recibido otros documentos sobre el
de elecciones dirigidos al congreso por diferentes par- 

dlc' ‘ * qUe acaso {,t,drsn ser bastante para que h comisión dé su 
Í ,O ^t'" qi,e ,eUÍa qUe y siendo una cosa 
lueir £ C<’ma 13 provi,rcia de Málaga no carezca en este 
loLra g"'7 -SUS rePre,$en‘a,ltes# espero que la comisión lo 
‘omtra en consideiación.

Ei St . AR RAZOLA, como individua de la comisión: La cotni- 
dedi l>eahUeS!e de las erecciones de Málaga. En 29 
Ion’?. Sa d,etanIen rehtivamente á las de Almería, y en

es s, hutnese tenido datos suficientes lo hubiera hecho cambien 
-e han re ih'd Desde aquel día hasta hoy es verdad que

Ir o recibrdo ciertos documentos relativos á las eleicioneá de aque-

«i esm. I» ' ? 3 S.er que eí congre'»° ‘o acordase’asi. Por tant» 
'Üctám-en-5? V“ .Unrad• la com|sioo desde luego ofrece presentar su 

para ell° en dichos documentos.
»anca ? PRlsSíiyE^rE anuncia que la’ pregunta-del Sr.- Sala- 
^eede/lf^'l^861’ °bje,ade discusión, y por tanto que no podía 
'■lo-crt 3 ra 3 ‘1"16Un‘ Señ°f diPlhadoí qué el Sr.-Salamanca, 

y e oportuno, podría hacer un» proposición por escrita.
(Se concluirá.} > ‘

d ís -

e s pa d a .
rrai 
que 
ue- 
iiar

Madrid 16^ de febrero#
a p. Ilestros ectores han visto ya en los precedentes números dé^ 

e proyecto de ley presentado á las córtes por el Sr.- 
«»tro dela gobemeion de la Peírfnstia sóbre la-organización-

délos "áyuntámiéntog; Al trnfeHhíri'd. ht)Í)i¿'ámós áeseááo pdijc’r 
insertar también la esposicion ó preáinbulo cSceientementr eséi i» 
to que le acompaña; pero nos lo impidió el reducido espació 
de nuestras columnas.

inútil fuera éncarécer líl iinportanciá dé ésT.l reforma, ni Sil 
urgente necesidad. Conócela^ bien todo el mundo, mu.yormentd 
después que la defeciúosíslmá organización dada a los cuerpos 
municipales en la ley polílicá de 1812 y las atribuciones mons
truosas que les otorgó la de 3 de febrero de 1823, han destroza
do del modo más deplorable lá adniinistra'cion interior de lóá 
pueblos. No hay uno en toda lá monarquía donde esté mal mi 
se siénta y donde á voz en grito no Sé clame por ün pronto y 
radical remedio.

El gobierno lo propone, á nuestro juicio; con lino, ápnive- 
chando sabiamente las lecciones de la ésperiencia propia y de Id 
agena, y conforma'ndosé, cual debe; con el espíritu de la cons.- 
titucion que nos rige. Chócá^ empero, con ráiicias y no puco ge.- 
ileralizádas preocupaciones la idea que sirve á su proyecto dé 
base ó principio capital, y ha cíe sufrir, por lo tanto, una luerté 
oposición dentro y fuera de la#cámaras. "

, Consiste esta idea en establecer una centralización ial qué 
sin absorverse los intereses locales, sin destruirlos, privándoles dé 
su legítima y necesaria representación, robustezca, sin émbaigo^ 
la acción del gobierno supremo lo bastante paia dejarla tan eh1 
caz y espedita como reclaman la conveniencia y la seguridad mis
ma de todo el estado. Para ello es preciso proscribir malos há^ 
hitos, condenar altamente doctrinas erróneas y funestas: es me
nester refrenar, sin anonadarlo, el elemento popular que lauto en
sanche había recibido y tan absoluta prebuiiderancia ha estadd 
ejerciendo entre nosotros en estos últimos tiempos: es indispensaJ 
ble, por Hn, hacer que ios ayuntamientos sean ruedis útiles dé 
la grao máquina administrativa y no puedan jamas coiivertirSd 
en estorbos que paralicen so regular movimiento, d en instru- 
ínentos acaso de trastorno y perdición.

Demuéstrase también esta necesidad y se describe con fantal 
maestría el modo natural y sencillo de satisfacerla en la esposiciod 
qqe precede al proyectó, que no podemos resistir al deseo de coJ 
piar algunos de sus mas notables párrafos.
-r .^Ebrtuna es, dice, en un gobierno absoluto que está revestid 
do de un poder sin límites, que ejerce su acción libre y desem-1 
barazadaníente por todas.partes, que hace y ejecuta la ley en mi 
mismo tiempo, que la varia á su antojo, y no reconoce vdlí'á al- 
guipi; fortuna es, que en este gobierno haya un refugio'confrá Id 
arbitrariedad en corporaciones muy populares; porque al llega? 
allí, el despotismo se estrella, y el ciudadano puede encontra? 
todavía alguna libertad al abrigo de esa resistencia que opont rt 
los últimos elementos de la sociedad oprimida. Donde no hay li
bertad política es mas indispensable la libertad municipal; y asi 
ha sucedido entre nosotros, pues en largos siglos de gobierno aln 
soluto, sus ¡rigores y funestos efectos se han hecho sentir menos 
en ^aquéllas.provincias d'mde el régimen municipal habia logradd 
conservar",mas populares formas. Pero con un gobierno constitu
cional,, cuyo.poder esía continuamente contrastado por otros po
deres de grande influencia, que encuentra desdé luego la ley qué 
le traza el camino de que no puede apartarse, qué tiene á su ladó 
los,cuerpos colegisladores para liscálizarle, cuyas demasías son al 
pupto denunciadas pqr la prensa, que se halla continuamente eií 
presencia de una terrible responsabilidad que le amenaza: ¿debe
rán ampepta^s^ sus embarazos aumentando la independencia dé 
las corpóraciohes populares? ¿Será que cuando llegue al último1 
eslabón de la cadena administrativa, se encuentre can mayores 
obstáculos y c'od resistencias qué totalmente léaniquilen? No por 
cierto, señores; y el congreso al llamar la atención del gobierna 
sobre la necesidad de reorganizar las diputaciones y ayuntamien
tos,- ha dado á' conocer de mi modo moy esplícito, qué su iuten- 
cion era que esta reformase hiciese sobre bases que den al gn-- 
bierno central la robustez necesaria,-poniéndose un término a Id 
anarquía administrativa á que nos condujeron doctrinas erróneas, 
Ó por lo tóenos mál aplicadas.

ccEstablecer una legislación que dé á cada principio su origen 
natural, á cardar interes stí representación verdadera, que haga 
concurrir a Itis mismos fines él interés privado’ y el interes gene i’ ' 
ralj tal e's el objeto que se ha propuesto el-gobierno en el presen- 
íép’royecto y en los qué sucesivamente irá sujetando á la discit- 
sion de las cortes sobre éstos puntos inipm tantísimos de la admi
nistración publica. No ha tratada de que las corporaciones muni
cipales caigan bajo su poder, de suerte que pierdan toda liberfaii, 
toda independéncia; pero tampoco quiere que tales corporaciones 
púedan llegar á serle enemigas, & combatirle’ con prababiiidadés 
de Vencerle; y éu véz dé ser sus útiles aüsiliares, le sirvan solo de 
Obstáculo' contirmo.

k EI gobierno de los pueblos es un gobierno de doble natura--
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Icxa, en e! que concurren y se enlazan necesariamente la autori
dad central y la autoridad-local.'

ccSi bajo el primer aspecto es preciso que dependa del géfe su
premo del estado, bajo él segundo tienen los pueblos el derecho de 
elegir los magistrados que deben regirlos. ¿Cómo combinar estas 
dos diferentes naturalezas? De un modo muy fácik’OrganiZando ese 
gobierno de tal súerte, que los pueblos señalen ellos mismos, poí" 
medio de una elección libre-, las personas,, que han de Conocer en 
el arreglo de sus intereses, y estableciendo que la corona haya 
de elegir, entre estas mismas personas los magistrados revestidos 
de la autoridad ejecutiva. De esta cuerte quedan satisfechos todos 
los intereses. El gobierno tiene agentes que le pueden inspirar 
coofiauza; y ios pueblos ven en estos agentes, tío los delegados 
de una autoridad lejana é ignorante tal vez de sus verdaderas ne
cesidades, sino los hombres de su propia elección, arraigados en 
el pais, é impulsados por sus mismos sentimientos.

rePero uo basta nombrar cual es debido los diferentes indivi
duos que han de componer los ayuntamientos: es preciso que ca
da uno ejerza solo las facultades que le competen según la natu
raleza de su encargo. La administración abraza dos partes esen
cialmente distintas: la administración activa y la administración 
consultiva, y iro peeden las dos ejercerse por las mismas perso
nas sin ocasionar graves inconvenientes, introduciéndose la con
fusión en todo. .

ccLa administración activa debe ser, según todos los buenos 
principios, atribución de uno solo: la administración consultiva 
corresponde á muchos: luego es preciso que, siendo los ayunta
mientos corporaciones numerosas, les esté únicamente reservado 
cuanto corresponde á la discusión de los diferentes intereses con
fiados á su cuidado; y que la parte ejecutiva sea cargo esclusivo 
de los magistrados que la ley coloque al frente de ellos.”

Con razón observa enseguida el autor del preámbulo que no 
ha sucedido asi hasta ahora entre nosotros, que las atribuciones de 
deliberar y ejecutar han estado confundidas en nuestrbs ayunta
mientos. Pero ¿cuáles han sido los resultados? Que respondan por 
nosotros los pueblos, á la vez testigos y víctimas de tantas y tan 
fatales demasías como han presenciado en pocos años, que se vea 
el estado en que casi por todas partes se halla la administración 
municipal después de los pronunciamientos gloriosos á que tan 
eficazmente han contribuido muchas de esas corporaciones popu
lares, erigiéndose en soberanas, y suponiéndose para cohonestar 
de algún modo semejante usurpación, órganos y representante» 
legítimos de la voluntad general del pais.

Preciso es, pues, si no se quieren ver reproducidos todos los 
dias tamaños desórdenes, adoptar el saludable principio de la 
Centralización, como lo propone acertadamente el gobierno. Solo 
asi puede contenerse un torrente cuya violencia nos arrojaría bien 
pronto y sin remedio en el abismo de la disolución social.

Barcelona 28 de febrero.
El Diario de los Debates del 6, órgano de Mr. Molé, al ha-, 

cer una reseña de la interesante discusión promovida por la in
terpelación del Sr. Jaén, se congratula en gran manera de la vic-’ 
tona decisiva conseguida por el ministerio Ofalia, y concluye Con 
estas signif cantes palabras*. ’ " ■'

«La Francia quiere conservar la independencia de su acción;’ 
esta es su voluntad, este es su derecho. Pero ella simpatiza con 
todas sus fuerzas con el gobierno de órden y de libertad que exis
te en Madrid; y de esta simpatía á un concurso mas serio, si 
el estado de España lo exige y el Estado de Europa lo permite, 
no media la distancia que en vano se intenta hacer creer."

=0508

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 8 PARA EL 9 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.^z«/z¿an Coll.

- o-

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
Queda pedida la venta de la casa núm. 11, manzana íi4, que 

fue de la suprimida cogregacion de S. Felipe Neri. Palma 8 mar
zo de iBjS.^Pedio María Santaló. ■ -

frisos DE PARTICULARES. .
Habiéndose anunciado á mediados de enero último que es

taba de venta en la librería de este periódico el libro intitulado 
el Lorenzo romance original de D. Juan Cortada fue tal el despa
cho que tuvo esta obra que el mismo día se agotó el fondo de ella,

en tal manera que muchos cúiiosos quedaren sín poder Conseguir
la; y como el editor haya enviado otra remesa se anuncia de nue
vo al público para que los que quieran adquirirla pasen á la li
brería mencionada donde se vende a io  rs. vellón-.

N'o es menester Recordar el mérito de esta obra», ni la pureza 
de su'estilo, ni lo bien enlazado -éinteresante de los asuntos his
tóricos, porque por todas par-tes el público ímparcial ha hecho 
justicia á su autor tributándole los merecidos elogios.

zz En la tienda de José Iglesias sita en la calle d’ els Llums se 
fabrican cartoncitcs fosfóricos de superior calidad, cuartos el 

. . ióo; y á 7 sueldos los mil.
Hace dias se perdió un .paraguas algo usado desde la puerta 

de Jesús hasta SóUér: sé súplica á quien le haya encontrado le pre
sente en esta imprenta: se darán otras señas y se gratificaiá el ha
llazgo.

tila

Mi

•<MPiTlíNÍ-á DS ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas. "
Día 8. De Barcelona jav. Sta. Isabt-1, de 30 ton., pat. An 

Ionio Servera, con níaé. y lastre: salió el' 6. De id. id. san Juan, 
de 22 ton., pat. Bernardo Picornell, con, 6 fnar. y 3 pas.: salid 
el 3. De id. laúd san Telmo, de 14 ton., pat. -Juan Castell, con 
4 mar., y gén.: salió el 3. De id.jav. Santiago, de 50 ton., pa
trón Guillermo Coll, Con io mar^, 9 pas. y gen.: salió el 6.
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Embarcaciones despachadas.
Dia 7. Para Tortosa laúd Concepción, de 22 ton., pat. Ra

món Salomó, con 6 mar. y gén? Para Barcelona id. Virgen del 
Puig, de 17 ton., pat. Pedro Boséh, con 6 mar., 1 pas. y cerdos, 
Para Sevilla jav. Buencamino, de 23 ton., pat. Puan Pujol, Con 
7 mar.s 1 pas. y lastre. Para Oran laúd Carmen, de 14 ton., pa
trón Juan vanrell, con 7 mar. y gén. Para Barcelona jav. san 
Miguel, cap. don Juan Olivcr, con 1 o mar., gén. y balija. Para 
id. id. san Sebastian, de ,29 ton., cap. don Agustín Llabrés, con 
jomar., 1 pas. y gén. Para id. laúd Alcoa, de lótom, pat. Pa
blo Monar, con 6 mar., < pas. y trigo.

*—o—-

REMITIDO,

hablándose no há mucho tiempo eh Una tertulia de los que en 
Vez de contestar á los remitidos que los comprenden, Ó de darse 
por vencidos, se irritan contra los qoe presumen que son sus au
tores, y á veces dan muestras de querer apelar á la fuerza brutal) 
uno de los concurrentes improvisó y escribid la siguiente

FABULA,
Cuánd ets animáis parlávan, 

cbm áre sáben parlá, 
puis á la fi élls s’ enténen, 
un ccngrés váren jumá.

S’ isibri no diu es pérquej 
sí qu’'es money repara 
qu’ es bbu no sé cuánts de pies 
deváll sá cou'a ’s llepá.

Li cáu dé tbc: y de riure 
esclaféx, y cómensá • 
á riure tot es congrés 
sénse poderse atura.

Un de véúre riure *s-áltre, 
riu, y riu. Nigu pbd dá 
es rttotiu, sino ’s money 
de tots es quí son allá.

Es monby quifént riáyal 
y gestos miránd está 
es bbu, qui també ’l se mira, 
ysense pipellécjá.

Es bbu suspita emb axb, 
qn* es money aquéll eczá 
mbu cuántr’éll; qu’es cap y cáusa 
de tot aquéll marullá.

Y enthoscád sa coua álsa, 
ierra enrréra tiránd va, 
y éspolsa ’s cap y bufa, 
y dio: cali quí pbd calla. 

"■ 'Quí no pbd de podé fassa*, 
lino que vénga á prova 
safbrsa d? ts beñam méu, 
ex cóp d’ es méu perneeja.

Kost^^ settó moneybt, 
stns dupta dirmos sabrds 
qui tant riu y qui tarit mira^ 
qu1 es tunt de riure y tnira.

Si ’u dig (es money respóo,) 
Señó bbu, s* enfedera, 
de fidyas á plorayas 
víndrém^ y no ’s regulá.a

No m’ enfadaré qu' cu diga.^ 
S' enfedera ju ’u veura.~ 
Dig que nos bax de paraula 
de bbu. qui no pod fulta.=

Ido bbho: nbltros remi, 
señó bóus par dirhó clds 
de tosté qui ’l señor onclo 
se llépa y torna ¡lepa.

An es brut (ts bbu esdáma) 
^qui'» es brut\\\ contesta) 
vusté qui fa lo que dig, 
ó jo qui dig lo que fa^

Es bbu a sa tbrea apella, 
y es presidént alsá
•a sessió, y digué:
Hbtnos com á tbus ahy há.

Digué molí emb bréus parául»1 
digué: res té qu’esirafiá 
en un bbu cuand ahy há hbmol 
d’ es matéx mbdo d’ obrá.

EUs á sa fbrsa brutál 
també 'bien apella 
y per élls també tá ’s mal 
qui I’ incrépa, no qui ’l fa.
la inserte en su apreciable p^perurrApreciaré, señor editor, que _ 

riódico pues Juego que ha llegado á mis manos la ha considt '3 
do digna de que vea la luz pública en letra de molde.—

* itnpt 
hay 
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FELIPE GUASP EDITOK.—IMPRENTA NACIONAI»
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